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Nit. 890.480.041-1

RADICADO No:             RECIBO No:                 NUC RUE No:                  
 
MATRÍCULA:   NIT:    

FECHA Y HORA: 
 

CLIENTE:  
SOLICITADO: 

 

CONTACTO:  
   

TELÉFONO: 

 SEDE: 

IDENTIFICACIÓN:   

DIRECCIÓN: TELÉFONO: 

USUARIO: CONSECUTIVO: 

08468807
121067-03 806003072806003072

CIAMED LTDA I.P.S. 2022-05-09  8:41 A.M.

CIAMED LTDA I.P.S.CIAMED LTDA I.P.S. 806003072

Cl 20 DE JULIO 44 61 3104285436

CIAMED LTDA I.P.S. 3104285436

SEDE RONDA REAL

20220509-0003XIMENA ALEXANDRA PAZ VASQUEZ

mablYjmaobdjzpga

Prov 90 006 ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS -RECURSOS- 1 0,00 0,00 0,00

0,000,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00CERO PESOS CON 00 CENTAVOS

Este comprobante de pago no corresponde a la factura de venta.  La factura electrónica será enviada al correo electrónico informado.



Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Atn Dra. ADRIANA VIVERO CHICA 
ABOGADOS DE REGISTROS 
E. S. D 
 
 
GERMAN RIVERA GRAJALES, identificado con cedula de ciudadanía número 
71.643.680 de Medellín (Antioquia), actuando en calidad de representante legal, y 
DEISY XIMENA CÁRDENAS GÓMEZ identificada con cedula de ciudadanía N° 
22.739.091 de Barranquilla (Atlántico) actuando en calidad de accionista y 
representante legal suplente de la entidad CIAMED LTDA IPS, nos permitimos 
presentar respetuosamente RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 
APELACIÓN, contra documento RAD 8458924 del 28 de abril de 2022 recibido el 
día de ayer viernes 06 de mayo de 2022, donde resuelven devolver de plano y no 
permitir el reingreso de los documentos allegados para ser inscritos ante la cámara 
de comercio, sustentado por ustedes así:  
 
“…De conformidad al registro la sociedad tiene domicilio en el municipio de Arjona, 
sin embargo se evidencia que la reunión fue celebrada en el municipio de Margarita, 
por lo que se evidencia ineficacia en la decisión de conformidad con los artículos, 
182, 186, y 190 del código de comercio, las cuales son claras al señalar que al no 
estar presente el 100% del órgano en la reunión, esta no puede ser celebrada fuera 
de su domicilio social”. 
 

Es de gran importancia resaltar que la junta extraordinaria de socios  se llevó a cabo 
en el establecimiento de comercio CAPS MARGARITA ubicado en Margarita 
Bolivar, el cual es PROPIEDAD de la sociedad CIAMED LTDA I.P.S. 

En el CAPS MARGARITA ubicado en Margarita Bolivar, se encuentran las oficinas 
del Gerente y es allí donde deben llevarse a cabo las reuniones ordinarias y 
extraordinarias, pues así lo contempla el Articulo Decimo Primero de los estatutos 
de la Sociedad CIAMED LTDA IPS. 

Por tanto, no puede confundirse la dirección señalada en el certificado de existencia 
y representación como la sede comercial y lugar para recibir notificaciones judiciales 
(artículo 291 del Código General del Proceso)  con el lugar para celebrar las 
reuniones de la asamblea, las cuales deben realizarse en las oficinas del Gerente, 
cumpliendo  con lo estipulado en Articulo Decimo Primero de los estatutos de la 
Sociedad CIAMED LTDA IPS. 

La única reunión que por disposición legal debe realizarse en el domicilio principal 
es la reunión por derecho propio, según lo establece el artículo 422 del estatuto 
mercantil. Sin embargo, por disposición estatutaria, hay sociedades que tienen su 
domicilio principal en una ciudad y las oficinas principales de administración en otra 
ciudad diferente, como es el caso que nos ocupa, lo cual es totalmente permitido 



por la norma en su artículo 110 del Código de Comercio. De igual forma, las oficinas 
principales de administración están ligadas al domicilio social, para efectos de 
ejercer el derecho de inspección, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 222 del 
1995. 

Sostener que la reunión del máximo órgano social solo puede realizarse en las 
oficinas principales de la administración según lo certificado por ustedes es tanto 
como cerrar la posibilidad de realizar asambleas a las grandes empresas que como 
Ecopetrol tienen más de 1.000 socios, por la imposibilidad física de recibir tal 
número de socios en sus instalaciones y oficinas principales de administración. 

Además, llama la atención, que en los últimos dos años todas las juntas ordinarias 
y extraordinarias se han realizado en este domicilio social (CAPS MARGARITA 
ubicado en Margarita Bolivar)  en donde se han surtido nombramientos y otras 
disposiciones las cuales han sido radicadas en sus oficinas sin ningún clase de 
contratiempo. 

Por todo lo anterior nos permitimos una vez más, manifestar que: 

1. Es cierto que la asamblea y junta de socios debe reunirse en el domicilio 
social, pero NO en las oficinas principales de administración sino en el lugar 
indicado en los estatutos de la Sociedad CIAMED LTDA IPS. 

2. La junta extraordinaria de socios SI se llevó a cabo en el domicilio social de 
la Sociedad CIAMED LTDA IPS, tal como lo estipula el art 186 del Código de 
Comercio. 

3. Que el establecimiento de comercio CAPS MARGARITA ubicado en 
Margarita Bolivar, es PROPIEDAD de la sociedad CIAMED LTDA I.P.S, tal 
como se evidencia en el certificado de cámara de comercio anexo. 

4. Que dentro de los estatutos de la Sociedad CIAMED LTDA IPS en su artículo 
Decimo primero se estableció que las reuniones se llevarían a cabo en las 
oficinas del Gerente de la sociedad CIAMED LTDA I.P.S. 

5. Que en el establecimiento de comercio CAPS MARGARITA ubicado en 
Margarita Bolivar, se encuentran las oficinas del Gerente Representante legal 
de la sociedad CIAMED LTDA I.P.S 

Por lo anteriormente esbozado no se estaría incurriendo en la causal de ineficacia 
invocada por ustedes 

PETICIÓN 

Con el debido respeto solicito se proceda a revocar el comunicado documento RAD 
8458924 del 28 de abril de 2022 recibido por el suscrito el día 06 de mayo de 2022, 
donde resuelven devolver de plano y no permiten el reingreso de los documentos 
allegados para ser inscritos ante la cámara de comercio. 



Consecuente de lo anterior solicitamos se continúe con el normal trámite de 
inscripción de los documentos en el certificado de existencia y representación legal, 
trámite que se encuentra pagado. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

El artículo 110, 182, 186, 190, 422, 446 del Código de Comercio,  
Art 291 del Código General del Proceso 
Artículo 46 de la Ley 222 del 1995. 

PRUEBAS 

1. CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO de CAPS MARGARITA Expedido por la cámara de comercio de 
Magangué Bolivar.  

2. Copia de los estatutos de la Sociedad CIAMED LTDA IPS 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación nuestros correos electrónicos son: 
capsmargaritaips@gmail.com, deisy.cardenas@hotmail.com 

 

De usted, 

 

GERMAN RIVERA GRAJALES 

Representante Legal  

CIAMED LTDA IPS 

 

 

DEISY XIMENA CARDENAS GOMEZ 

Representante Legal Suplente 

CIAMED LITDA IPS  
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CAPS MARGARITA - CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOMICILIO : MARGARITA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 47614

FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 31 DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : AGOSTO 31 DE 2020

ACTIVO VINCULADO : 789,580,099.00

EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : SECTOR CENTRAL CALLE PRINCIPAL CALLE 4 NRO.3-650

MUNICIPIO / DOMICILIO: 13440 - MARGARITA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3147934025

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3104261091

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : capsmargaritaut@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : PrestaciÓn de servicios de salud en el primer nivel de complejidad

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8699 - OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8622 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA ODONTOLOGICA

OTRAS ACTIVIDADES : Q8691 - ACTIVIDADES DE APOYO DIAGNOSTICO

OTRAS ACTIVIDADES : Q8692 - ACTIVIDADES DE APOYO TERAPEUTICO

CERTIFICA - PROPIETARIOS

QUE LA PROPIEDAD SOBRE EL ESTABLECIMIENTO LA TIENE(N) EL(LOS) SIGUIENTE(S) COMERCIANTES :

*** NOMBRE DEL PROPIETARIO : CIAMED LTDA I.P.S.

NIT : 806003072-8

DIRECCIÓN : C 44-61 BARRIO 20 DE JULIO

MUNICIPIO : 13052 - ARJONA

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.
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VALOR DEL CERTIFICADO : $3,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siimagangue.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 9NGXS8th2q 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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